
Alta de la Interacción Sistémica (B2B)

Una vez que hayan dado de alta a los órganos de contratación, y una vez realizadas las
pruebas oportunas, pueden solicitar el alta de la interacción sistémica.

Para solicitar el alta B2B deberá rellenar el documento ModeloFormularioAltaB2B.pdf con
los datos correspondientes a sus órganos de contratación y remitirlo por correo electrónico a
la dirección b2bcontrataciondelestado@hacienda.gob.es. 

Tal y como se indica en las instrucciones, los códigos identificadores de plataforma a los
que se hace referencia se encuentran en la tabla:

https://contrataciondelsectorpublico.gob.es/datosabiertos/OrganosContratacion.xlsx

Igualmente, pueden encontrar dicho formulario en el siguiente enlace de la Plataforma de
contratos del Estado:

https://contrataciondelestado.es/b2b/FormularioAltaB2B.pdf


